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AVANCES DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 
EJECUTIVA DE FECHA 1 DE FEBRERO DE 2017  

 
 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

GESTIÓN Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO  
 
2º.- 1/2015 RMS Incluir en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas la 

Unidad Edificatoria 2 (UE-ST-A2) del Complejo inmobiliario constituido sobre la 
parcela lucrativa de la ATA-DSP-02 (Avda Manuel del Valle esquina C/Pueblo 
Saharaui), por incumplimiento del deber de edificar, desestimando alegaciones 
presentadas. 

 * APROBADO. 
 
3º.- 12/2016 RMS Incluir en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas 

la finca sita en C/Resolana nº 36, por incumplimiento del deber de edificar, 
desestimando alegaciones presentadas. 

 * APROBADO. 
 
4º.- 57/2013 RMS Dar cuenta de la sentencia de 10 de enero de 2017 del Juzgado de 

lo Contencioso-Administrativo nº 9 de Sevilla (P.O nº 59/2016), favorable a los 
intereses municipales, por la que se desestima recurso interpuesto contra 
inadmisibilidad por extemporáneidad de alzada interpuesta contra acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de junio de 2014, de inclusión en el Registro Municipal 
de Solares y Edificaciones Ruinosas de la parcela 4C del Sector 4 del Plan Parcial 
nº3 del Polígono Aeropuerto, con declaración de incumplimiento del deber de 
edificar.  

 * APROBADO. 
 
5º.- 32/09 RMS Dar cuenta de la sentencia 1/2017 de 9 de enero de 2017 del Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo nº 9 de Sevilla (P.O nº 86/2015), por la que se 
estima recurso interpuesto por la demandante contra resolución de 31 de octubre 
de 2014 del Pleno municipal, por el que se desestimó recurso de alzada deducido 
contra anterior acuerdo del Consejo de Gobierno por que se declaró el 
incumplimiento del deber de rehabilitar y sujeción de la finca sita en C/ Cabo Noval, 
5, al régimen de venta forzosa por sustitución del propietario incumplidor, e 
interponer recurso de apelación contra la misma.  

 * APROBADO. 
 

LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICAS  
 

6º.- Expte.: 2418/2015 L.U. (Asto. 2891=2016) Conceder licencia de Reformado  de 
obras que refleja el estado final de obras consistentes en variaciones de 
distribución interior de la vivienda, según proyecto visado por el C.O.A.S. con nº 
15/003538 T003, para la finca sita en  PLAZA SAN LEANDRO Num. 2 -  3 BAJO D. 

 * APROBADO. 
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7º.- Expte.: 2183/2015 L.U. (Asto. 2947=2016) Conceder reforma parcial del proyecto 
que obtuvo licencia que refleja las ligeras variaciones dimensionales de la 
edificación en el estado final de las obras, según documentación de estado final de 
obras visada por el C.O.A.S. con nº 3348/15 T4 de 22 de noviembre de 2016, para 
la finca sita en  CALLE BRASIL Num. 16. 

 * APROBADO. 
 
8º.- Expte.: 1998/2016 L.U. (Asto. 2646=2016)  Conceder licencia  de Legalización  de 

las obras de Reforma Menor de oficina en planta primera de  edificio existente, 
adecuando su uso a vivienda, según proyecto visado por C.O.A.S con nº 
16/003438-T001, para la finca sita en CALLE RECAREDO Num. 21 PL 1º- 2. 

 * APROBADO. 
 
9º.- Expte.: 1535/2014 L.U. (Asto. 2932=2016) Conceder Licencia de obras de Reforma 

del proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras 
consistentes en ajustes de distribución, según proyecto visado por el C.O.A.S. con 
el nº 14/001163-T006 y documentación complementaria con fecha de entrada en 
registro 16/12/2016,  para la finca sita  CALLE MARIANO DE CAVIA Num. 3. 

 * APROBADO. 
 
10º.- Expte.: 1188/2016 L.U. (Asto. 1599=2016) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial de local ubicado en la planta baja de edificio existente, dejándolo sin uso 
definido, según proyecto con fecha de entrada en registro auxiliar de esta GU el 12 
de julio de 2016, para la finca sita en   CALLE BARTOLOME DE MEDINA Num. 1  
BAJO PUERTA 2. 

 * APROBADO. 
 
11º.- Expte.   853/2016 L.U. (Asto.. 1144=2016) Conceder licencia de obras de Reforma 

Menor de local ubicado en la planta baja del edificio para adecuarla al uso de 
oficina con acceso de público,  agencia inmobiliaria, incluso instalación de cuatro 
rótulos no luminosos a nivel de planta baja, según proyecto presentado en el 
Registro con fecha 20 de mayo de 2016 y documentación complementaria 
presentada el 25 de noviembre de 2016, para la finca sita en  PLAZA NUEVA Num. 
3 

 * APROBADO. 
 
12º.- Expte.   943/2016 L.U. (Asto. 1273=2016) Conceder licencia de obras de Reforma 

Menor de local consistente en la adecuación del mismo al uso comercial de cambio 
de divisa, incluso instalación de publicidad, según proyecto presentado en el 
Registro con fecha 7 de junio de 2016, para la finca sita en AVDA LA 
CONSTITUCIÓN Num. 26 acc.B. 

 * APROBADO. 
 
13º.- Expte.: 878/2016 L.U. (Asto. 1176=2016) Conceder licencia de obras de reforma 

menor de una zona de planta baja, manteniendo su uso, según proyecto visado por 
el C.O.A.S. con el nº 1785/15 T01 y fecha 24/6/15, para la finca sita AVDA LA 
CONSTITUCIÓN Num. 32. 

 * APROBADO. 
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14º.- Expte.   806/2016 L.U. (Asto.. 1081=2016)  Conceder licencia de obras de Reforma 
Menor para la  Adecuación interior de local desarrollado en las plantas sótano, baja 
y entreplanta de edificio existente, manteniendo su uso pormenorizado de oficina, 
con acceso de público en planta baja y entreplanta, pero modificando 
sustancialmente la actividad implantada de banca y servicios financieros con 
servicio público, incluso instalación de publicidad, según proyecto con fecha de 
entrada en registro auxiliar 13 de mayo de 2016, para la finca sita en  AVDA LA 
CONSTITUCIÓN Num. 3. 

 * APROBADO. 
 
15º.- Expte.: 1999/2016 L.U. (Asto. 2647=2016) Conceder licencia de obras de Reforma 

Menor de oficina en edificio existente, adecuando su uso a vivienda, según 
proyecto visado por C.O.A.S., con nº 16/003559-T001, para la finca sita en PLAZA 
SAN LEANDRO 2, 3. 

 * APROBADO. 
 
16º.- Expte.   905/2016 L.U. (Asto.. 1212=2016) Conceder licencia de obras de Reforma 

Menor de local ubicado en la planta baja del edificio para la adecuación del mismo 
al uso de obrador de confitería, incluso instalación de rótulo no luminoso a nivel de 
planta baja, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 16/001581 T001 y 
documentación complementaria visada por el C.O.A.S. con número 16/001581 
T003, para la finca sita en C/ ALBUERA Num. 13. 

 * APROBADO. 
 
17º.- Expte.   854/2016 L.U. (Asto.. 1145=2016) Conceder licencia de obras de Reforma 

Menor  de dos locales situados en la planta baja de edificio existente, adecuando 
sus usos a los pormenorizados de oficina para destinarlos a despacho profesional 
sin acceso de público, y de recreativo para implantar la actividad de ludotecas, 
según proyecto con fecha de entrada en registro general de esta Gerencia de 
Urbanismo 13 de mayo de 2016, para la finca sita en   CALLE JUAN DE MATA 
CARRIAZO Num. 3. 

 * APROBADO. 
 
18º.- Expte.: 974/2016 L.U. (Asto. 1315=2016) Conceder licencia de obras de 

Rehabilitación del edificio existente desarrollado en 2 plantas más castillete, 
manteniendo el uso residencial unifamiliar, según proyecto sin visado colegial 
presentado en Registro con fecha 10 de agosto de 2016 y documentación 
complementaria con fecha de registro 22/11/2016, para la finca sita en  CALLE 
SOL Num. 44. 

 * APROBADO. 
 
19º.- Expte.: 1782/2015 L.U. (Asto. 2179=2015) Conceder licencia  de obras que 

comprende obras de adecuación interior de local para su adaptación a vivienda en 
edificación residencial plurifamiliar, según Proyecto presentado en el Registro de 
esta Gerencia de Urbanismo con fecha 12 de agosto de 2015 y Reformado de 
Proyecto visado  por el C.O.A.S. con los números 16/001183-T001 y T003, para la 
finca sita en  CALLE MATAHACAS Num. 15. 

 * APROBADO. 
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20º.- Expte.: 1584/2016 L.U. (Asto. 2087=2016) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento mediante la instalación de un ascensor en el Colegio Sagrada 
Familia de Urgel, según proyecto visado por C.O.A.S. con nº 15/2945-T1 y T3, para 
la finca sita, Dirección de la obra: CALLE MARQUÉS DE NERVIÓN Num. 13. 

 * APROBADO. 
 
21º.- Expte.: 1202/2016 L.U. (Asto. 1614=2016)  Conceder licencia de obras de 

Conservación y Mantenimiento de las fachadas del edificio y Reforma Menor de 
parte de la planta baja del mismo, manteniendo el uso preexistente en el edificio de 
oficina bancaria, según proyectos visados por el C.O.A.A.T.S. con el nº 
374779/VE/33065 y con el nº 375311/VE/34040, para la finca sita en CALLE 
TETUÁN Num. 31. 

 * APROBADO. 
 
22º.- Expte.: 516/2016 L.U. (Asto. 696=2016) Conceder licencia de obras de 

conservación, consolidación, acondicionamiento y adecuación interior de vivienda 
unifamiliar manteniendo dicho uso, según proyecto y posterior documentación 
complementaria visados por el C.O.A.S. con los nº 00542/16T01 y 00542/16T03 
respectivamente, para la finca CALLE SAN ESTEBAN Num. 10. 

 * APROBADO. 
 
23º.- Expte.: 2033/2016 L.U. (2697=2016) Conceder licencia de instalación de rótulo, 

según documentación aportada con fecha 23 de noviembre de 2016, para la finca 
sita en  CALLE TETUÁN Num. 29. 

 * APROBADO. 
 
24º.- Expte.: 1761/2011 L.U. (Asto. 2544=2011) Conceder licencia de legalización y 

reforma de la obra civil necesaria para la instalación de una Estación Base Urbana 
de Telefonía Móvil Digital, según el Proyecto Reformado visado por el C.O.I.T. con 
el número de visado P13200001 de 07 de enero de 2013, para finca sita en  CALLE 
TINTORERAS Num. 1. 

 * APROBADO. 
 
25º.- Expte.: 1203/2016 L.U. (1615=2016) Conceder licencia para la instalación de 

publicidad, consistente en la instalación de tres rótulos no luminosos a nivel de 
planta baja, según proyecto presentado en el Registro con fecha 12 de julio de 
2016, para la finca sita en  CALLE TETUÁN Num. 31. 

 * APROBADO. 
 
26º.- Expte.: 24/2016 L.U. (Asto. 29=2016) Conceder licencia de Rehabilitación mediante 

obras de Reforma de edificio existente desarrollado en 3 plantas más ático, 
resultando dos viviendas (sin intervención en el local de planta baja), según 
Proyecto Básico, sin visado colegial con fecha de entrada en registro 13 de julio de 
2016, para la finca sita en  CALLE GARCÍA DE VINUESA Num. 30. 

 * APROBADO. 
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27º.- Expte.: 754/2015 L.U. (Asto. 891=2015)  Conceder prórroga para el inicio de las obras 
autorizadas por acuerdo de la Comisión Ejecutiva de fecha 23/09/2015, referente a licencia 
de obras de Reforma Parcial para la sustitución de la cubierta existente de policarbonato 
por chapa lacada similar a la del edificio sobre cercas de acero, manteniendo los usos de 
oficina actuales, ajustado a proyecto visado COAS 15/000788 T001, para la finca sita 
CALLE LUIS FUENTES BEJARANO Num. 60. 

 * APROBADO. 
 
28º.- Expte.: 1866/2014 L.U. (Asto. 2565=2014) Conceder prórroga para el inicio de las 

obras autorizadas mediante acuerdo de la Comisión Ejecutiva de fecha 4/11/2015, 
referente a licencia de legalización de obras consistentes en Reforma Menor por 
redistribución manteniendo el uso de Casa Hermandad de la Esperanza de Triana, 
afectando a la planta baja de la finca situada en calle Betis, 28 así como a planta 
segunda de las fincas situadas en calle Pureza, 53-55 y Pureza 57, estableciendo 
vinculación funcional entre ellas, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 
14/003503 -  T001 y T003, para la finca sita en  CALLE PUREZA Num. 53    57 Y 
C/BETIS Nº 28. 

 * APROBADO. 
 
29º.- Expte.: 936/2015 (Asto.. 1110=2015) Conceder prórroga para el inicio y finalización 

de las obras autorizadas, referente a Nueva Planta de edificio dos plantas, 
entreplanta y ático con sótano para instalaciones, con destino a vivienda unifamiliar 
con garaje en planta baja, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 
15/0000598 T001, para la finca sita en CALLE VALERIANO BÉCQUER Num. 44. 

 * APROBADO. 
 
30º.- Expte.: 1495/2015 (Asto. 1811=2015) Conceder Prórroga   para el inicio y 

finalización de las obras de demolición,  de la vivienda de una planta existente, 
ajustada a proyecto técnico COAS 15/001644 T001, para la finca sita en C/ 
VALERIANO BÉCQUER Num. 44. 

 * APROBADO. 
 
31º.- EXPTE.: 314/2003 L.U. (Asto. 453=2003)  Declarar caducado el procedimiento de 

revisión de oficio iniciado mediante Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de fecha 29 
de julio de 2016 e iniciar el procedimiento administrativo previsto en la ley 39/15, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, para la construcción de un restaurante en calle Betis nº 69. 

 * APROBADO. 
 
32º.- Expte.: 729/2016 L.U. (981=2016)   Denegar licencia de actividad sin obras para la 

implantación del uso pormenorizado de Oficinas sin acceso de público (centro de 
negocio) en parte de la planta segunda del edificio, conforme a la documentación 
técnica visada por el C.O.A.A.T. de Sevilla con número 363476-001, para la finca 
sita en CALLE LARAÑA Num. 4. 

 * APROBADO. 
 
 



 6 

33º.- Expte.: 778/2016 L.U. (Asto. 1041=2016) Expedir, a instancia de los interesados y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 43.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
certificación administrativa relativa a la solicitud formulada con fecha 11 de enero 
de 2017, referente a licencia de Reforma Menor de local situado en la planta baja 
de edificio existente, adecuando su uso pormenorizado al de recreativo para 
implantar la actividad de café-bar con cocina, según proyecto y documentación 
complementaria visados por el C.O.A.A.T. de Sevilla con nº 373937|VE/31483 y 
373937|VE/39876, respectivamente, para la finca sita en PLAZA DE LA ALAMEDA 
DE HÉRCULES Nº 32, LOCAL A. 

 * APROBADO. 
 
34º.- Expte.: 216/2015 – O.P. Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en CALLE MARTÍN VILLA Num. 5, LOCAL. 
 * APROBADO. 
 
35º.- Expte.: 217/2014 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en CTRA MIRAFLORES, KM. 2,5. 
 * APROBADO. 
 
36º.- Expte.: 194/2008 – O.P.  Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CORTIJO PINO MONTANO, LINDANDO CON VIA DEL AVE Y 
CERCA DEL TAMARGUILLO. 

 * APROBADO. 
 
37º.- Expte.: 3/2017 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita CALLE MARTÍN VILLA Num. 5, LOCAL. 
 * APROBADO. 
 
38º.- Expte.: 37/2015 – PUB.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en la CALLE ARJONA Num. 3. 

 * APROBADO. 
 
39º.- Expte.: 43/2015 – PUB.  Imponer primera  multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó  la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en la CALLE DOCTOR FLEMING. 

 * APROBADO. 
 
40º.- Expte.: 232/2003 – PUB.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en CALLE FRANCOS, Num. 6, LOCALES 
COMERCIALES (RAQUEL TERÁN - ALTA COSTURA). 

 * APROBADO. 
 
41º.- Expte.: 15/2011 – PUB.  Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en AVDA. LA CONSTITUCIÓN, nº 28, LOCAL BAJO 4. 

 * APROBADO. 
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42º.- Expte.: 5/2007 – PUB.  Imponer décima multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 
que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en AVDA MANUEL SIUROT Num. 52, acc.A. 

 * APROBADO. 
 

RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 
43º.- Ordenar la ejecución de las obras urgentes necesarias para el mantenimiento de 

las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita 
en C/Juan de Pineda, nº 57, exenta de protección. (Expte.: 205/2016 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
44º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público  a la propiedad de la finca 
sita en C/Atanasio Barrón, nº 1, exenta de protección y constituida en régimen de 
propiedad horizontal (Expte.: 232/2016 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
45º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público  a la propiedad de la finca 
sita en C/Monte Carmelo, nº 60, exenta de protección y constituida en régimen de 
propiedad horizontal (Expte.: 28/2015 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
46º.- Desestimar las alegaciones presentadas por la propiedad de la finca, exenta y 

deshabitada, sita en C/Maestre Angulo, nº 2, solicitando una ampliación de plazo 
de las medidas ordenadas por Comisión de 15 de septiembre de 2010, a la vista 
del informe técnico de 17 de enero de 2017. (Expte.: 110/2006 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
47º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 

urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: 
 
 C/Arcángel San Miguel, nº 3 (Expte.: 12/2017 Cons.) 
 C/Curtiduría, nº 10 (Expte.: 16/2015 Cons.) 
 * APROBADO. 
 
48º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Renovación Urbana y 
Conservación de la Edificación  y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 

 
Expte .: 245/16  C/ Medina y Galnares nº 109, Plta. 1ª, Plta. Izqda.(Reagrup. Familiar) 

 Expte .: 259/16 C/ Arroyo nº 14, Plta. 1ª, Pta. A. (Reagrup. Familiar) 
 Expte.: 260/16 C/ Constantina nº 13. ( Reagrup. Familiar) 
 Expte.: 2/17  C/ Via Amerina nº 16. ( Reagrup. Familiar) 
 Expte.:  3/17  C/ Satsumas nº 4, Plta. 4ª, Pta. A. ( Reagrup. Familiar) 
 * APROBADO. 
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PROYECTOS Y OBRAS 
 

49º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 
los lugares que a continuación se indican: C/ Castellar nº 61 (Expte.: 2281/2016) y 
Avda. La Constitución nº 26-B (local) (Expte.: 2283/2016). 

 * APROBADO. 
 
50º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Macarena s/nº (Expte.: 2219/2016). 
 * APROBADO. 
 
51º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Plaza Alameda de Hércules nº 97 
(Expte.: 2243/2016). 

 * APROBADO. 
 
52º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: Avda. Parsi nº 
13 (Expte.: 2278/2016). 

 * APROBADO. 
 
53º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Pelay Correa nº 41 (Expte.: 16/2017). 
 * APROBADO. 
 
54º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Castilla nº 116 (Expte.: 2255/2016), C/ Zaragoza nº 40 (Expte.: 
2256/2016) y C/ Carlos Cañal nº 3 (Expte.: 2257/2016). 

 * APROBADO. 
 
55º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Gamazo nº 2 (Expte.: 2262/2016), C/ Fray Diego de Deza nº 11 (Expte.: 
2263/2016) y C/ Marqués de Paradas nº 40 (Expte.: 2264/2016). 

 * APROBADO. 
 
56º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Pez Martillo 
nº 67 (Expte.: 20/2017). 

 * APROBADO. 
 
57º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Marqués de Nervión nº 46 (Expte.: 
2209/2016). 

 * APROBADO. 
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58º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 
licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Marcos de Cabrera nº 3 (Expte.: 2252/2016), C/ Ulía esquina C/ Peñalara 
(Expte.: 2253/2016) y C/ Madre Selva esquina Ronda de Pío XII (Expte.: 
2254/2016). 

 * APROBADO. 
 
59º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Ruiz de Alarcón nº 2 (Expte.: 2265/2016), C/ Arjona nº 12-A (Expte.: 2267/2016) 
y C/ Gonzalo Segovia, a la espalda de Plaza de Cuba (Expte.: 2275/2016). 

 * APROBADO. 
 
60º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Benidorm nº 6 (Expte.: 2266/2016), C/ Luis de Vargas nº 2 (Expte.: 2268/2016) y 
C/ Trabajo nº 6 (Expte.: 2270/2016). 

 * APROBADO. 
 
61º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ O`Donnell esquina C/ Olavide (Expte.: 2245/2016), C/ Nivel nº 13 
(Expte.: 2248/2016) y C/ Castilla nº 51 (Expte.: 2249/2016). 

 * APROBADO. 
 
62º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Rimas y Leyendas nº 1 (Expte.: 2244/2016), C/ Villaverde nº 111 
(Expte.: 2246/2016) y C/ Lazurita nº 17 (Expte.: 2247/2016). 

 * APROBADO. 
 
63º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Paseo Vicent Van Gogh, confluencia C/ Papa Juan Pablo I (Expte.: 
2280/2016). 

 * APROBADO. 
 
64º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Padre Tarín nº 8, acometida en Plaza de la Gavidia (Expte.: 2269/2016), C/ 
Pureza nº 79 (Expte.: 2272/2016) y C/ Periodista Ramón Resa nº 2-A (Expte.: 
2274/2016). 

 * APROBADO. 
 
65º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Cardenal Bueno Monreal nº 11 (Expte.: 2271/2016), Paseo de las Delicias nº 1 
(Expte.: 2273/2016) y C/ Pureza nº 76 (Expte.: 2276/2016). 

 * APROBADO. 
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66º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Argantonio 
nº 5 Acc. K (Expte.: 2300/2016). 

 * APROBADO. 
 
67º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. Ramón y Cajal nº 72 (Expte.: 
2211/2016). 

 * APROBADO. 
 
68º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ La 
Seguirilla, para Plaza Debla nº 4, portal A-4 (Expte.: 2293/2016) y C/ Ben Sahl de 
Sevilla, para C/ Doctor Delgado Roig nº 2 Acc. G, local (Expte.: 2294/2016). 

 * APROBADO. 
 
69º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Muro de los Navarros nº 19, por C/ 
Vírgen de la Luz (Expte.: 2282/2016). 

 * APROBADO. 
 
70º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Mancera nº 
10 (Expte.: 2295/2016), C/ San Esteban nº 33 (Expte.: 2297/2016) y C/ Lorenzo 
Mercadante nº 37 (Expte.: 2299/2016). 

 * APROBADO. 
 
71º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Vírgen de 
Regla nº 1 Acc. D –local- (Expte.: 2296/2016) y C/ Parras nº 16 (Expte.: 
2298/2016). 

 * APROBADO. 
 
72º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Vírgen de la 
Antigua nº 5 (Expte.: 22/2017), C/ Juan de Mariana nº 8, local 1 (Expte.: 23/2017) y 
C/ Gaspar Calderas nº 3 local (Expte.: 24/2017). 

 * APROBADO. 
 
73º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Glorieta de 
Marineros Voluntarios - Glorieta Plus Ultra (tramo comprendido entre ambas) 
(Expte.: 2094/2016). 

 * APROBADO. 
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74º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 
PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
C/  Dionisio Alcalá Galiano nº 5 (Expte.: 1799/2016). 

 * APROBADO. 
 
75º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Muro de los Navarros nº 19 (Expte.: 2308/2016), C/ 
Vírgen de Fátima nº 8 (Expte.: 2309/2016) y C/ Pureza nº 76 (Expte.: 2310/2016). 

 * APROBADO. 
 
76º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Rojas Zorrilla nº 46 (Expte.: 2302/2016) y C/  Dicha nº 5 (Expte.: 
2303/2016). 

 * APROBADO. 
 
77º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Paseo de las Delicias nº 8 (Expte.: 2287/2016). 

 * APROBADO. 
 
78º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Piel de Toro nº 1 (Expte.: 2291/2016), C/ Feria nºs 101-105 (Expte.: 
2304/2016) y Plaza Joselito, junto bloque nº 3 (Expte.: 2307/2016). 

 * APROBADO. 
 
79º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: Plaza Alameda de Hércules esquina C/ Santa Ana (Expte.: 2305/2016) y 
Conjunto Residencial Los Príncipes, parc. 8, blq. 7 (Expte.: 2306/2016). 

 * APROBADO. 
 
80º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Luis de 
Vargas nº 8 local C (Expte.: 2313/2016) y C/ Madre Isabel Moreno nº 2 Acc. D, 
local C (Expte.: 2314/2016). 

 * APROBADO. 
 
81º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Gerona nº 2 (Expte.: 2288/2016), C/ Dueñas nº 6 (Expte.: 2289/2016)  y 
C/ Fontaneros nº 1 (Expte.: 2290/2016). 

 * APROBADO. 
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82º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 
PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la licencia otorgada en su día para 
la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Leonor Dávalos nº 1 (Expte.: 1709/2016). 

 * APROBADO. 
 
83º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Moratín nº 16 (Expte.: 2146/2016). 

 * APROBADO. 
 
84º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
Grupo San Matías nº 6 (Expte.: 1966/2016). 

 * APROBADO. 
 
85º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Párroco Antonio Gómez Villalobos nº 77 
(Expte.: 2204/2016). 

 * APROBADO. 
 
86º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Mendoza 
Ríos nº 30 (Expte.: 2301/2016). 

 * APROBADO. 
 
87º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Maimonides nº 1 (Expte.: 2311/2016). 
 * APROBADO. 
 
88º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Andalucía Amarga nº 57 (Expte.: 
2230/2016). 

 * APROBADO. 
 
89º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Manuel Arellano nº 5 –local- (Expte.: 2326/2016). 

 * APROBADO. 
 
90º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Sebastián Trujillo nº 53 (Expte.: 
2238/2016). 

 * APROBADO. 
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91º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 
cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Canal nº 50 
(Expte.: 2330/2016). 

 * APROBADO. 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  
 
92º.- Designar a los técnicos Responsables del Contrato de trabajos de Conservación, 

Reparación y Adecentamiento de los inmuebles integrantes del Patrimonio 
Municipal del Suelo. (Expte.: 74/16 Cont.) 

 * APROBADO. 
 
93º.- Designar a los técnicos Responsables del contrato de servicios para la 

actualización del estudio patológico del Pabellón de Ingreso de la antigua Prisión 
de La Ranilla y asistencia técnica en fase de proyecto y obra. (Expte.: 44/16 Cont.) 

 * APROBADO. 
 
94º.- Designar a los técnicos Responsables del contrato de servicios para el estudio del 

estado actual de las estructuras, cimentación y subsuelo del Palacio del Pumarejo. 
(Expte.: 25/16 Cont.). 

 * APROBADO. 
 
95º.- Quedar enterada de la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo del 

Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, recaída en la Reclamación núm. 2014/000021, 
planteada contra liquidación de tasas giradas por órdenes de ejecución a fincas 
nºs. 2-4-6 de c/.Fray Isidoro, cuyo fallo declara su conformidad con el ordenamiento 
jurídico. (Expte.: 2.130/13 Gest. Trib.). 

 * APROBADO. 
 
Urgente 1 Expte.:  2266/2016 L.U.(3019=2016) Declarar expresamente innecesario la 

obtención de licencia solicitada para proceder a la inscripción como finca 
registral independiente de la parcela sita en CALLE SANTIAGO Num. 5    
ANTES 11 Y 13 con referencia catastral:  5627503TG3452H. 

  * APROBADO. 
 
Urgente 2 Expte.: 1830/2016 L.U. (Asto. 2417=2016) Conceder licencia de obras de 

cambio de uso terciario (oficina) a residencial (una vivienda), según Proyecto 
visado por el C.O.A.S. con el número 16/003196-T001, en la finca sita en  
CALLE RECAREDO Num. 21,  1º PTA- 4. 

  * APROBADO. 
 
Urgente 3 Expte.: 1997/2016 L.U. (Asto. 2645=2016) Conceder licencia de obras de 

Adecuación interior de la vivienda, sin cambio de uso residencial, consistente 
en una nueva redistribución, según Proyecto visado por el C.O.A.S. con el 
número  16/003323-T003, para la finca sita en CALLE MANUEL ROJAS 
MARCOS Num. 7- 2 D. 

  * APROBADO. 
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Urgente 4 Expte.: 379/2016 L.U. (Asto. 521=2016) Conceder licencia de obras de 

Reforma en el Palacio Arzobispal en el área este (Salón de Santo Tomás y 
estancias anexas) destinada a uso administrativo (nuevos Tribunales), según 
proyecto sin visado colegial fecha de registro 24 de febrero de 2016, para la 
finca sita en PLAZA VIRGEN DE LOS REYES s/n,  ARCHIDIOCESIS DE 
SEVILLA. 
* APROBADO. 


